
Expediente: 1523/20
Carátula: GOMEZ BLESSING MARIA BELEN C/ CONSORCIO DE PROPIETARIOS LOMA LINDA COUNTRY CLUB -SOCIEDAD
CIVIL- S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/05/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20202183485 - GOMEZ BLESSING, MARIA BELEN-ACTOR
90000000000 - MERCADEO MARKETING FINANCIERO S.A., -TERCERO INTERESADO
20224140933 - CONSORCIO DE PROPIETARIOS LOMA LINDA COUNTRY CLUB SOC.CIVIL, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 1523/20

*H105035070295*
H105035070295

JUICIO: GOMEZ BLESSING MARIA BELEN c/ CONSORCIO DE PROPIETARIOS LOMA LINDA
COUNTRY CLUB -SOCIEDAD CIVIL- s/ COBRO DE PESOS - EXPTE. 1523/20

San Miguel de Tucumán, mayo de 2024.

Atento a lo informado por Ximena Paso Viola en el carácter de administradora del CONSORCIO
PROPIETARIOS LOMA LINDA COUNTRY CLUB CUIT 30-71742133-3, en cuanto devuelve la
cédula dirigida a la demandada notificando la audiencia fijada en autos: INTÍMESE al accionado a
describir detalladamente su domicilio real en el término de UN DÍA a los fines de la identificación
clara y precisa, bajo apercibimiento que las notificaciones que en virtud de este Código deben
efectuarse al domicilio real, se notificarán en el domicilio digital. (art. 33 del CPCCT - Ley 9531).
MEOZ. 1523/20

Actuación firmada en fecha 13/05/2024

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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